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        SECRETARIA  

EDICTO 118  
 
 
LA  SUSCRITA SECRETARIA DE  LA SALA 

 
H A C E     C O N S T A R: 

 
QUE EN LA ACCIÓN DE REVISIÓN  40237 (C.U.I. 11001 02 

04 001 2012 02543 01) CAUSA SEGUIDA CONTRA HERNAN 
CARRERA SANABRIA Y OTRO POR EL DELITOS DE 
HOMICIDIO AGRAVADO Y TENTATIVA DE 
HOMICIDO, LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DICTÓ SENTENCIA 
SP16690-2015 DE FECHA DOS (2) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE (2015), APROBADO EN ACTA 
NUMERO 428, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA 
PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR.- 
  
Para la notificación a las partes, se fija este EDICTO en lugar público de la Secretaría, hoy diez 
(10) de diciembre de dos mil quince (2.015) a las 8:00 AM. 
 
 
LA SECRETARIA. 

 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

 
 
El presente EDICTO se desfija hoy catorce (14) de diciembre de dos mil quince (2.015) a las 5:00 
PM. 
 
 
LA SECRETARIA. 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 


